
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Dieciséis (16) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00640. 
 
 
Previo a calificar la admisibilidad del presente asunto, se dispone que por 
Secretaría se oficie a la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, a efecto que por virtud del 
principio de colaboración interinstitucional, proceda dentro del término 
máximo de cinco (5) días a remitir con destino al proceso de la referencia, el 
escrito de demanda a que refiere el auto proferido por esa autoridad en 
agosto 26 del año en curso, dentro de la acción de protección al consumidor 
con radicado 21-311413 que promovió el ciudadano José Daniel Convers 
Sánchez. 
 
Lo anterior, pues valorada la documental por ellos remitida de cara al 
cumplimiento al rechazo por competencia que dispusieron, no se encuentra 
ni el escrito inicial presentado por el demandante como tampoco el 
formulario de demanda en línea que ante tal entidad se hubiese radicado y 
que permita a esta autoridad judicial establecer si ostenta la competencia 
funcional para tramitar la pretensión, por lo que se torna materialmente 
imposible sin tal elemento, abrir cabida al juicio.  
 
Ofíciese y déjese la constancia de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 159, hoy 17 de septiembre de 2021. Indira Rosa 

Granadillo Rosado – Secretaria. 
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